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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.

Núm. 90. SABADO 51 DE MARZO DE 1858. 8 cuartos.

CORTES.
• SENADO.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr i Md s c o s o  d e  Al íá mir A.
. Sesión del día a de marzo.

Se abrió á la una menos cuano^ y leída el acta de la sesionan* 
terior quedó eprobada; _

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día; Díscú^ion del dictamen 
de la comisión de actas sobre la comunicación del Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula Antonio, relativa a su admisión en el se
nado como senador nato.

El mismo señor presidente lee la lista de los individuos que te
nían pedida la palabra^y eran en prú los señores duque de B'riasy 
San Miguel} en contra los señores conde de Parsent, Hero6 y mar
ques de Falces.

El Sr. secretario TORRES SOLANOT lee el dictamen de la 
comisiona reducido á que el Sermo. Sr; Infante D; Francisco de Pau
la Antonio no podía ser admitido en el senado como senador nato, 
pot no estar comprendido eii la letra y mente del aru 20 de la cons
titución, que dice:

Art. 20 «Los hijos del rey ó de! heredero inmediato de la co*’ 
roña son senadores natos á la edad de 25 años.” j

En este momento entran en el salón loS\Señores ministros de 
Hacienda y Gracia y Justicia.

El Sr. GARELLY , como de la comisjont He pedido la palabra^ 
no para entrar de llenó en la cuestión, sino.porque tratándose de 
un asunto de tanta gravedad, ha creído la comisión oportuno hacer 

’ ciertas explicaciones preliminares. Este dictamen no es de la comisión 
reglamentaria actual; pertenece á la primitiva que el senado nom* 
bró cuando las juntas preparatorios, y á la que he tenido el honor 
de pertenecer también: Esta comisión primitiva abrió sus tareas te
niendo que abordar, por decirlo asi, la espinosa cuestión de las elec
ciones de esta capital y concluyó por otra no menos ardua, de que 
vamos a ocuparnos ahor-, relativa á la admisión en este recinto de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D; Francisco de Paula Antonio; ha
biendo tenido el sentimiento de opinar que no se hallaba compren
dido en el art; ap de la constitución. Yo, señores, he tenido uno da 
los di as mas satisfactorios de mi vida, cuando en t^Jejúliode 1829 
se revocó por decreto dél mismo día otro espedido en Cádiz á 18 
de marzo de 1812, relativo á derechos del Sermo; Sr. infante Don 
Trancisco; asi, pues,; en este momento aseguro con toda la ingenui^ 
x!ad que me es propia, el disgusto que me causa dar mi dictamen so
bre el derecho de S. A; a tomar asiento en este lugar como senador 
nal.-. Sin embargo, ni yo ni los demas individuos de la comisión vat 
cilamoS un solo instante en examinar la cuestión, puesto que era un 
acuerdo del senado? y todos estábamos bien persuadidos de que. al 
discutirse el dictamen se harían alusiptres honoríficas, se recordarían 
hechos patrióticos, que lejos de ser rechazados por nosotros, los pro
hijamos,-son nuestros.- Pero á pesar de los deseos de la comisión, 
esta no ha podido traspasar los limites de la ley, que era la pauta á 
que tenia que acomodarse para extender sa dh támen< ■

Por otra parte la comisión también ha previsto que mas de una 
vez en el curso- de la discusión se habia de sacar, la cuestión fuera 
de su verdadero terreno, incurriendo en aquel defecto'bastante co
mún, que se suele, llamar petitio principii. La comisión entonces 
procurará volverla a su lugar, que es el de un derecho constituido, 
y no de un derecho constituyente. He dicho.

El Sr. conde de PARSENT: Sentiría que a! tomar la palabra 
para impugnar el dictámen de la comisión se creyese que me movían 
á hacerlo las relaciones que tengo c q u S/ A. por el honorífico, en
cargo que me ha confiado, el cual desde ahora advierto que ío ha 
servido siempre sin sueldo. Haciendo, pues, abstracción de toda cía-, 
se de consíderacixnies, paso á examinar el dictámen tal como yo la 
concibo. .

Primeramente, como un dictámen de aquellos que los médicos 
suelen llamar sui generts. pues principia, afirmando que la cuest/pn 
es dudosa y de diheil resolución, y por u'timo concluye opiniéndósa 
a la admisión de Sy A., conforme á la letra y mente del artículo 
lo de la constitución. Creo que con haber hecho advertir esta espe^ 
Cíe de contradicción’ al senado, he demostrado lo bastante para que 
Se ninguna manera apruebe el diciátoen de la comisión. Observo, 
ñas; observo un olvido, que no dudo será'involuntario, respecto de

los derechos de S. A. como infante; y sobre este particular muy 
bien pudieron haber tenido presente los individuos de la comisioit 
que el Sermo. Sr. infante D. Francisco se presentó aquí como eti 
otra ocasión nos hemos presentado los que éramos proceres natos, 
y esto es mas de estrañar habiéndose ocupado de su edad y de süs 
calidades legales, nó tomando en consideración la de ser hijo del 1 eyl

Señores, la comisión encargada de redactar el proyecto de cons
titución, y las mismas córtes constituyentes) llenaron eti miopinioA 
el objeto de justa retribución á los sacrificios prestados por uti 
príncipe español á la causa nacional. La misma comisión confe
só que nuestras leyes antiguas fundamentales llamaban, á la cá
mara alta á los príncipes é infantes de España , en. cuya opiniod 
abundó también un señor consejero de la corona en aqitelja épó* 
ca, conviniendo en que se les debía otorgar este derecho. Esta re
solución política y prudente es conforme á lo que tíos enseña lé. 
historia de nuestros países: En Francia, antes de la revolución del. 
año 89, estaba decretado este derecho á los príncipes de la satigré 
real, los cuales podían usar de el á la edad de 15 años. En la Car
ta constitucional ó imperial del año de 4 se consignaba tatóbien esta 
derecho á los príncipes de la sangre real, y bn la Carta del afios 1 
de Luis XVIII y en él acta general del año se hacia dél mi mó 
modo esta declaración; y en un articulo dé la Carta de Luis XVIIÍ 
se disponía que loS príncipes no pudiesen asistir a .lá : cámara sin 
prévio mensaje del Rey, y que de lo Contrario se declaraba unid 
todo lo que se hiciese en la sesión de aquel día. Esto.contribuyó,rnut 
cho al advenimiento al trono de Luis XVIII, no comprometieadosé 
nunca en ninguna votación, pues solo asistid á una sesión.

Todas las Constituciones modernas de Alemania admiten en las 
cámafas altas á sus príncipes. Pero se me dirá que es porqué aun se 
conservan alli ciertos matices feudales. Esto, señores; no me con-- 
vence, porque si fuese cierto ¿como és que en los paisefi regidos por 
instituciones mas democráticas, se concede á los príncipes de la san
gre Real la misma prerogativa? La Constitución del Brasil, iá de 
Bélgica, la de Baviera, la de Portugal y la .de Inglaterra, con res
pecto á las cuales no se podrá objetar esa idea de matices feudales,. 
han otorgado á sus príncipes el derecho que sq niega en el dictámeti 
de la comisión al Sermo. Sr. Infante D. Francisco; habiendo suce
dido en Baviera, respecto del duque Wutemberg, que se declaró par 
del reino en reemplazo del esposo de doña María de la Gloria.

El orador pasa á manifestar los servicios prestados por el Sermo. 
Sr. Infante D. Francisco cuando las ocurrencias de la Granja en 
tiempo de Calomarde, y concluye haciendo ver que razones de po
lítica y de conveniencia pública exigían se desechase el dictámeri 
de la comisión, y en su consecuencia que se declarase la admisión de 
S. A. en el senado, . .

El Sr. GARELLY: El Sr. conde de Parsent ha impugnado el 
dictámen de la comisión citando ejemplos de otros páises. El senado, 
recordará que al principio de la discu.-ion manifesté mi recelo de, 
que se sacase la cuestión fuera de su verdadero terreno. Nosotros, 
no podemos tener otra pauta para resolverla que el testo de la ley, 
y según ella el Sermo. Sr. Infante D. Francisco no debe ser admi-/ 
tido en el senado. Esta viene á ser una cuestión de derecho, en la 
que por decirlo asi, tenemos lasmanos atadas, y no podemos imer- 
prerar la voluntad del legislador sin escedernosde nuestras atribu-i 
ciones: los argumentos, pues; de analogía al caso presente, traídos 
por el señor conde, no tienen aquí lugar porque á ellos no se debe 
atener el senado para resolver. Iá cuestión, y si solo, al art. 20 de la 
Constitución vigente. - - ,

Este artículo, pues, es dudoso: todos los días sucede, y lo saben 
muy bien los señores senadores que pertenecen al tribunal supremo 
de administración de justicia, que sobre úna palabra sobre una clau
sula, se litiga ésponiendo razones en pro y en contra que hacen va
cilar hasta los jueces mas íntegros: ¿por qué? porque en la legisla
ción hay que atenerse estrictamente á las palabra». Si hay alguna 
contradicción entre las palabras y la mente de la ley, si la hay en
tre las palabras y la necesidad natural, para esos casos convendrá 
interprétar Jas leyes y el interpretarlas.corresponde solo á aquel que 
las hizo ó al que las puede hacer de nuevo. ..
< Convengo con el señor preopínan<e en que tanto el gobierno, y 
tnas que este, la comisión que redactó la Constitución., estaba en el 
(eneldo que S. S. ha espresado, no lo dudo: pero en política como 
én religión lo privado no vale; hay ün sentimiento público de que 
hablan las leyes de partida. Hay pues que atenerse á La letra de la ley. ,

M.C.D. 2022



I i

El Sr. HEROS. La Constitución de 181S ( y es menester no 1 
perder de vista que esta Constitución es reformada) du^enrsu ar- . 
iículo 205 que dos infantes son útiles para todos los cargos pubhcos 
meóos .1^la judicatura y diputado, á córte,. No entrare en lo 
que concierne á los cargos de judicatura , materia sobre la cual 
?engo la desgracia de no estar muy acorde, y me contraed precis - 
mente a! cargo da diputado á córtes. , ;„cQ„.»<> aP1 'Señores, esta misma Constitución quejesclum a los infantes del 
ejercicio de este cargo, empieza en los arncul^pteoedentes por de. 
cir que son infantes los hijos del primogénito d¿l rey, y espone qu 
solo a estos lujos é hijas corresponde la denominación de mfante. 
Pues bien, aplicando el artículo de la Consipucmn de; 1 81 c.que es- 
cluye a los infantes del cargo de diputado, al art. 20, que dice que 
¡os hijos del rey y príncipe heredero son senadores natos r^uha 
que los infantes son senadores natos. He aquí comopur el lengu g 
constitucional vengo á probar que S. A. es senador.

Pero se dice, ¿porqué la comisión no espresó terminantemente 
que lo eran los infantes? Poruña razón muy sencina^^Qumn. son 
los infantes? ¿Son por ventura los infantes actuales los 
están consignados en los dos artículos de la Constitución de V£i 
No: hay otras personas que están en posesión de este'titulo^ Du b ar- 
nando Vil por decretos del año 23 y 24confirioel titulOídeanfan^ 
no solo á los hijos del Sermo. Sr. infante D. Francisco , sino que 
imitando el ejemplo (dice en los mismos decretos) a Jo que Rey 
anteriores habían hecho, confirió el título de míante a los hijos del 
duque de Parma, y le amplió al Sr. D. Sebastian a pesar de serlo 
de Portugal. .¿Era, pues, por ventura del caso entrar en un articu
lo de la Constitución á deslindar quienes eran los infantes, y decla
rar cuales eran los grados de parentesco que son llamados diseña
do? Pues qué, por otra parte los títulos han sido mvanables. L - 
lulo de inf-nte no data de mas fecha qoe desde Fernando VI de León. 
Por consecuencia, si mañana ó esotro dia, como sucedió en las con. 
tes de Briviesca, acomodase cambiar el título de principe de Asturias 
en el de príncipe Real, como no faltó quien lo propusiese al discutir 
la Constitución de 1812; si hoy por ejemplo, que dividido el territo* 
rio español de otra mancra-se pretendiese cambiar la 
de principe de Asturias en la de príncipe de España, pod.a d 
gar á nuevas dudas, y he aquí por qué la comisión creyó que el ar
tículo estaba escrito con muchísima discreción^ . .

Hay otra circunstancia mas particular, Qoe la comisión a • 
tar de la Constitución de >8.2, es decir, que 
que escluia á los infantes del cargo de diputados a cor.^s, indicó 
como no comprender porque se hizo esto cuando en aquella Con - 
tituciunse respetaban otros fueros pertenecientes al clero ya laM> 
bleza. Yo señores no penetraré ahora en esta cuestión de tuetoS, 
mas fáciles de pronunciar que de decir: únicamente mamfestare que 
todavía no he encontrado de una manera positiva que el clero tu
viese derecho para entrar en nuestras asambleas. No, señores, nun
ca le tuvo, y si entró fué en representación de los feUdtM que pre
sidian, y sucedió asi aun en los tiempos que tomaban parte en la 
jurisprudencia, asi como en las batallas. Asi que, yo dire que con- 
trayéndome alas doctrinas mas modernas; interpretemos, no inter
pretemos, descifremos los motivos poderosos porque la Constitución 
de 1 8.2 escluyó á los infantes del derecho de diputados. • 

Yo confieso que en esta materia puedo penetrar poco, y hubiera 
deseado que el Sr. Garelly se hubiese esplicado sobre este punto co» 
su acostumbrada elocuencia. He buscado las discuciones que en aquel 
tiempo hubo en las córtes de Cádiz para hallar la causa que pudo 
impeler á proponer este artículo, y, cosa que me ha sorprendido^ 
pasó sin discusión. ¿Pues cómo pudo pasar sin decir nadie una pa
labra sobre él? Es claro que todos estaban penetrados del espíritu 
que se referia, asi como las córtes constituyentes lo estaban cuando 
se discutió el artículo de que se trata. No pudo ser otra la ¡dea del 
artículo de la Constitución de 1812 que la de no hacer deseen er 
la arena de los disturbios de los partidos al sucesor del trono, sien
do el cargo de diputado bienal, y esponiéndose por lo mismo a ser 
elegido hoy y despreciado mañana, y tener que llegar al trono Co 
el triste presentimiento de si sus doctrinas eran buenas ó eran malas. 

Pero, señores, en las circunstancias presentes, cuando se nos es
tá diciendo cada momento que somos un gran jurado, ¿cómo no sp 
toma la conveniencia pública por fundamento, por base del caso 
que nos ocupa? La Constitución es verdad que dice que solo loshi, 
jos del rey é inmediato sucesor á la corona sean llamados al senado) 
pero cuando la Constitución dice esto, espresa otros grados, pues 
que los hijos de los reyes son á la vez tíos; ó de otro modo era me
nester que la Constitución eSplicase todos I08 casos de parentesco. 

He aquí pues, señores, cómo cuando se trata esta materia redu
cida á su verdadero valor, no tiene el que se la da, considerando a 
con la estrechez de las espresiones, no diré legales ni políticas, sino 
que me han de permitir los señores que les diga del foro. -^0 

El orador se estiende en seguida á aplicar la inteligencia de la 
proposición de y del artículo e/, y concluye su discurso manifestan
do otras consideraciones políticas que abogaban por la admisión en 
el senado de la respetable persona de S. A. el Sr. infante D. Fran-
cisco de Paula Antonio. ■

El Sr. duque de FRIAS u mí en seguida dé la palabra en-pro 
del dictamen, haciendo ligeras observaciones que por la debilidad 
de su voz no pudimos percibir. ■ • • ,

El Sr. marque» de FALCES en un breve discurso manifesté 
que lejos de desvanecerse las dudas que tenia sobre sUpéríioular an-

tes de entrar en esta discusión, se habla aumentado con las varias 
razones que se habían alegado en pro -y en contra; y suplicó W lo 
tanto á la comisión que retirase el dictamen y lo presentase redac
tado sin entrar en el fondo de la cuestión, por no ser este un caso 
ordinario como el en que se examinan las cualidades de los demas *
sena^or». pregidente suspendió esta discusión, anunciando que con- 
•tinuária él lúnes, después de las de los dictámenes presentactos en 
la sesión de hoy, y del de la comisión de actas sobre la admrston del 
Sr. Laborda; y levantó la sésion.

Eran las cuatro.

COÑCnfesÓ :DE DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYUSO. 

Sesión ‘del día -5 de marzo.
Se abrió á la una y verme minutos.
Leída el acta de la sesión anterior quedó aprobada. ,
El Sr PRESIDENTE: Orden del día, continua la discusión 

sobre el proyecto de ley ocerca de la derogación de lo, articulo, 
75 Y 76 del reglamento provisional de justicia.

Se levó el artículo 30. ■ . . , . ., . ’El Sr MURO, en contra de dicho artículo, pronunció nn bre
ve discurso, en el que manifestó que no podía aprobar la segunda 
■pane del artículo en cuestión, pues exigiéndose para as causas de , 
Udos los ciudadanos tres jueces, se eXijia para las de ios jueces de 
primera instancia, con lo que venia á hacerse a lós ulirmos de me- 
ior condición que a los demas. . . , . I

Y después de manifestar que la disposmton comprendida en e! 
artículo no guardaba la correspondiente proporción , concluye ro
gando á la comisionse sirva reformar n. articulo poniendo eii> don
de dice modas las instancias” estas palabras: «solo la instancia de

' r e V e Ts c MAYANS contestó brevemente como indiv^úo de la co- ► 
Wis-mn, diciendo que el Sr. Muro debia tener presente que .1 hacee| 
lo que &. S. pretendía, seria hacer también al juez de primer i in». 
tanda de peor condición que ó los demás ciudadanos, pues también, 
se les privaba de la primera instancia. , .venientes óné no-i 

que por !» tanto cree q'ue el Congreso no debe tener reparo alguno 

6n habiendo ^en tuviese pedida la palabra, se puso á vota- 

tacion el artículo y fue aprobado. i-,

■ An es de abrirse discusión sobre'este artículo, se leyó una hge- i 
« etmiebda del Sr. Carramobnu, que después de. un l.geto debate | 

aprobada en su primera parte, quedando desechada la segunda., 
Abierta discusión sobre el artícdld en cuestión

• Rl Se BENAVIDEb se opuso á él, manifestando que a su e |f 
tende, er’. un absurdo lo que del tenot del artículo ^olegt.t Pu«

^^^\„t= de muerte P<^a - W»-

p-p-° -
"'^Detone, de una corta díácb.ioh entbe lo, Sr,,. Larriva y Ma-

bre la cuestión, nnes aúe entéodiéndo*• VI ir PAMALENO continua: Decía, pues, que = eata^í; htmoAao que acabo de..,T.renrt:m= 

^^^Ví^r^der, UnadUpotlon ..gal, -

. derecho constituyente, pot un derecho constituido.
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Lá'ótra cuestión que se ha suscitado és relativa á la inteligeu- 
cia de la palabra pena, inmediata. Creo que por ahora no debemos 
entrar eñ ella, respecto á lo absurdas que son nuestras leyes pepa- 
le?, y el no manosearlas será lo mejor. Ñosotrqs no tenemos leyes 
en esta materia bastante precisas, pues casi todas adolecen, del de
fecto de árbárarias, o ¡o que es lo mismo, por huéstra legislácion 
penal el castigo de los delitos "pende casi del todo de la prudencia 
del jueí. Pór ló demás, señores, es necesario convenir en que los ci
riales y lós qóe nó son curiales saben hoy dia muy bien que por 
penainmediáta'se entiende la de i o años de presidio con retención: 
podrán «< variar en ciertos conceptos, pero por lo mismo que no 
hay necesidad de mas esplicaciones sobre este punto, pues acaso su
geriríamos al país lá idea de que testábamos de renovar, nuestras 
antiguas leyes penales, creó no debemos dudar en aprobar el ar
tículo. . • L ;'.i \ b--

No habiendó ningún Sr. diputado que tuviese pedida la palabra, 
se procedió á lá votación de este artículo, y fué aprobado.

Se leyó el ¿o , como asithismo una enmienda del Sr. Carra- 
aolíno que la comisión adoptó, relativa á que dónde dice magist’ra- 
d^s propietáribs se diga magistrados de otra sala. ■ ■

Se leyó igualménté y acordó imprimir otra adición del Sr. Lar- 
r¡va, en ia qúe pide se supriman las palabras «que tengan loañoa 
de ejercicio, ó hayan sido examinadores de colegio.”

El Sr. LAÑDEkÓ: Desearía que lá comisión suprimiera lo 
que dice hablando de lós jueces de primera instancia, «sin que jes 
sirva de disculpa en el despachó de sus negocios esta ocupación.”

El Sr. GOVAÑTESi Lá comisión ha tómadó' este párrafo del 
proyecto preséñtadó por el Gobierno, y el Ministro 0ijo que asi 
convedia; por ló mismo lá comisión no se átrévé á variarlo'.

El Sr. PRESIDENTE suspende esta diScusVoti; y ocupando la 
tribuna el Sr; Secretario Hompanera, lee él dictátben de la comi
sión de Législacion acerca de las adiciones hechas al proyecto de 
ley Sobré recursos de nulidad; sé acordó que sé imprimiría y que se 
señalaría dia para su discusión. • . . ' •. , .

La comisión encargada de informar sobre la proposición de variod 
Sres. Diputados relativa á que no se procediese á segundas eleccio
nes en lá provincia de Málága inlerin durase el estado de sitio, nom
bra por sü Prcoideute al Sr/iSancho^ y por Secretario al Sr, Do- 
hosó Cortés; . . ■ < ? . ,. . ।

' L« ¿omisión encargada de informar acerca dé la proposición del 
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Sr. Quijada sobre retiros militares, nombra pór su Presidente al 
Sr. Infante, y secretario al mismo Sr. Quijana; ' . 1. i:.

La ericargadá de dar su dítiámen respecto de ia proposición del 
Sr. Móure Sobre diit ritos militares, nombra por presidente al señor 
Infánté;.y secretario al Sr; Esteban; , ■

Él Sr. PRESIDENTE; Sm dtida ayer por Id malo del dia nó 
asistieron ¡as comisiones} yo les ruego aprovechen el tiempo, y con
sideren nd tenemos trabajos en que ocuparnos;

Se leyó dirá adición al art. 5° del di<tamen de la comisión de 
legislación Sóbrelos arts. 74 y 75 del reglamento provTsiohál para 
la adminiátracitin de Justicia. Se pasó á lá comisión;

El Sr; Présidétitei Mañana á las doce se feutiirá eí cóíigresÓ y 
será objetó de diácusiun el dictámeñ déAa comisión dé actas sobré 
el examen y aptitud legdl del diputado qüe debe reeníplaZar aíise- 
ñor Marqués de Valgornera; coritiQÚácion dé-la discusión'pendien
te, y si hubiese iietiipó se discutirán dos diciáifien^s de la comisiop 
de peticidtiés de ^ue ya tiene conocimiento el congreso, Se levanta 
la sesiotft

Eran lós cuatro; .
5» —

ESFANÁ.
. Madrid 16 de marzo. . , : q

'■ El incansable Zurbárió ha hecho otra salida de Vitoria, don
de se experimentaba deáde que faltó de allí este valiente una gran
de escasez de víveres, .y: ha vuelto con porción de ganados y de
masque se verá por la copia que sigue de su parte. :

cctiscmo; Sr.—Cuándo el señor brigadier comándanté gene
ral de estas provincias me hizo saber las iusiauaciohes dd ¥.:E. 
de que convendría hacer un amago sobré el valle de Cuartango^’ 
tenia ya adelaiitádós mis planes, que pendían de las notídos con
fidenciales que esperáha. Ofrecieron estas Jas mas halagüeñas con
jeturas para hacer el movimiento que emprendí á la uúá de la
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Sidn1 hí
. Va madrugada de ayer pór el camino real de Castilla, girando ó ía1 
ra for í í derec^,a a* pdenté sobre el Zaorra qué-dirige á Nanclares. A c.or- 
loS; D'l 1 *° trecho de este pueblo nie vi precisado á intefrdmpir la marcha-, 
siori, y* porque la tropa formaba una línea bastante dilatada por efecto 

de los desfiladeros y malos caminos. Desde este punto Ja cábaHe- 
ría giró sobre la izqme/da, tomando un rumbo diferente, á entrar 
por la embocadura déf valle á Subijana de Morillas y ;Ziiazá} 
donde hizo prisimiérós-. dos aduaneros. Desde este, dltimo pueblo 
Vino á incorporarse cotí íá infantería, que trepando y pasando la 
enmarañada sierra de Badaya bajaba ya el púerto que cae sobre 
MJrbirta, dejando en su cima dos compañías de observación. Incor
porados en este pueblo di las órdenes Oportunas, para que dividi
da la columna en pequeñas partidas recorriesen los comprensivos

del válle y sus campiñas para recolectar todo el ganado vactiño. 
lanar y cabrío que pudiera ser habido, mientras que ) o con igual 
objeto y como a punto céntrico me dirigí con el resto á Soscan--, 
'donde hice descanso y tomó el oportuno alimento, sdbíbiido tina 

' partida de caballería á Santa Olalla á inutilizar una fabrica de cur
tidos, aprovechando los qué hubiese elaborados. Ejecutadas liiiS 
drdpncs pudo colectarse una carga de estos, 48 cabezas dé ganado 
vacunóiy 36 ovejas y cabras, girando las dos compánías encarga
das de su conducción y de los prisioneros por la Encontrada, dan
do vuelta por las ferrerías por la izquierda de la inishia siei ia', 
mientras que el grueso de la columna regresaba por ella, for
mando con aquellas una linca paralela de pretecccion hasta en
contrarse en los Cuetos, desde donde repasando el Zaorrá por i res- 
puentés se Continuó la marcha hasta esta ciudad, llegando enira
da ya lá lióche^ sin que en ióda la espedicion se dejara ver un so
lo enemig'ó. . ,

Este valle, que por su posición topográfica descansaba tran
quilo despreciando las órdenes de las autoridades de S. M.', se 
viÓ ocupado por primera vez, después del largo transcurso de dos 
anos, pór las tropas que tengo el honor de dirigir á donde quie
ra qué el peligro ó el bien del servicio lo reclame. Dios, &c. •
Vitoria y febrero 27 de 1838.—Martin Zurbano.” _

" Administración principal, de correos de Manzanares.—Esce- 
ientísiino Sr.: La facción de Basilio pernoctó ayer 13 en Valde
peñas, y la columna del general Flinter en él Moral. _

, Ahora que son las tres de la tarde acabo de recibir de Val- 
depenas con esta fecha y á las ocho de la mañana la comunica
ción siguiente: . .
j ccA las tres de la madrugada de hoy llegó á esta villa la co
lumna del general Flinter, y empezó el fuego dentro de la pobla
ción hasta las cuatro y media: cesó un pequeño instante, y vol
vió ó empezar á la salida de la villa por el camino de Infantes} 
habiendo durado hasta las "siete y media de la mañana. La íac- 
'ciop se retiró al sitio llamado la Alameda, á un cuarto de legua 
de la referida población.”

Ha tenido la facción bastantes muertos, y asegura el propio 
que ha traído ésta noticia ha visto mas de 200 prisioneros en la 
iglesia, sin que hasta ahora se sepa mas desgracia por nuestra par
te que, la de haber salido herido el brigadier Minüisir. Dios guar
de á V. É. muchos años. Manzanares 14 de marzo de 1838.^ 
Éscnio. Sr.~José Alfaraz.—Escmó. Sr- secretario de estado y 
del despacho de la Gobernación de la Península. .

i. Q--------

Con escándalo verá España y la Europa entera el lenguaje 
empleado por ciertos periódicos, mengua del partido que los sos
tiene; calumnias, insinuaciones pérfidas, falsedades conocidas} 
cuanto puede escitar las pasiones, todo se emplea diariamente para 
seducir los ánimos incautos, y conducirlos á nuevas y desastro
sas revoluciones. Él gobierno de S. M;, fiado en el voto de la 
hacion, éspresado por lá mayoría parlamentaria que le presta sd 
^poyo, descansando éñ la pureza de sus intenciones y en el feliz 
|xito que corona sus desvelos, desprecia tan infundados ataques, 
y deja qúe él sensato piieblo español juzgue de la intención de 
sus autores. Este silencio nos parece digno de alabanza; pero liay 
cásós en Tos cuales conviene poner en claro algunos hechos para 
confundir a sus poco diestros acusadores.
f Hace algún tiempo q,ué íqs periódicos á que aludimos se ,han 
dedicado á fomentar el descontento en las lilas del bencméritó 
ejercito} prócuráiido piñtar al gobierno como olvidado de sus né- 

.jeesidades, y haciendo creer á la nación que no se atiende a 
sus valientes defensores. Bien sabemos que toda tentativa sedi
ciosa se estrellará en las virtudes del ejército, amaestrado ade- 
irias por úna costosa esperiencia. Pero como es útil que la nación 
entera conozca la verdad, nos hallamós autorizados á desmentir 
el supuesto abandono en que se deja al ejército; y en prueba 
de nuestro aserto daremos lós siguientes datos incontestables.

1? En pocos (lias se han remitido al ejército del Norte tres 
millones y medio de reales en efectivo. .

2? Igiialmeiite se acaban de remitir 6o0 pares de zapatos; 
¿o9. d.esde Madrid, io9 desde Vitoria, y los 308 restantes desde 
taragoza. . , . ..

. 3? Én lós meses de enero y febrero próximo pasado se en
viaron ál misino 17^ pares de pantalones y botines y 30o ca
misas. , , . . , .

4? Én fin, por contratas recientes y sumamente ventajosas s 
Í1 efarió, se ha asegurado el suministro de 75© raciones diarias.

Estos son hechos, y con ellos se confunde á acusaciones tan 
malignas cuanto necias. . .

No és esto decir qúe sé halle exento el ejército de privacio
nes: las "hay, y muy dolorosas. Faltan repuestos de víveres: los
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hospitales se hallan en un estado de penuria deplorable; los ofi
ciales y soldados sufren un atraso lastimoso en el cobro de sus 
haberes; pero de estos y otros males, para cuyo remedio se tra
baja asiduamente, no puede en justicia hacerse cargo al actual 
gobierno. Sabido es en qué estado se encargó de los negocios, 
merced á la atinada administración del mismo partido que aho
ra se lamenta, y á los movimientos revolucionarios que se pro
cura promover de nuevo. ÍGac.)

¡Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAÍA DEL 30 PARA ÉL 31 DE MAR±O.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.±zJumz Coll.

—---------o-- 
t'E'SORERM DE RENTAS.

En la consignación que mensualmente hace el gobierno áes*- 
ta tesorería ha señalado en este ioo0 rs. vn. de billetes del teso
ro, los que se admitirán hasta completar dicha súma. Palma 2ó 
marzo de i SjS.rzScheidnageL
COMISION PRINCIPAL bE RENTAS Y ARBITRIOS DÉ AMORTIZACION .

ÍH M. I. Sr. Intendente de esta provincia, con decreto de boy, 
ha señalado el dia 30 abril próximo venidero para subastarse, 
frente el balcón bajo de esta casa consistorial y de ocho h diez de 
la noche, el predio son Fullona qüe cst& arrendado por cinco años 
que concluyen en 8 setiembre de 1842, y se halla sito en este dis
trito y fue del suprimido colegio de jesuitas de esta ciudad, el 
cual según la liquidación formada por la contaduría del ramo, 
vale 128,829 rs- 23 vn., bajo cuyo tipo se verificará la 
subasta.

En el mismo lugar, dia y hora se verificará la subasta de unaí 
cuatro cuarteradas de tierra qué los suprimidos Agustinos de esta 
ciudad poseían en el distrito de la misma y parage llamado Itria^ 
cuyo arrendamiento fenece en 8 setiembre de 1840, y dicho ter
reno queda evaloradoen 44,639 rs. t8 mrs. vn., bajo cuyo tipó 
se verificará la espresada subasta. Palma 29 marzo de 1838.—Pe
dro María Santaló.

— El dia 2 de abril próximo venidero de diez á doce de sü 
mañana y en los estrados de estas oficinas se verificará la subasta 
de las obras que deben hacerse en las casas y predios llamados 
son Sígala y son Gayarla sitos en este distrito, que fueron de 
los suprimidos Dominicos de esta ciudad. Palma 3b de marzo de 
*^3® —Pedro María Santaló.

— En este dia de diez á once de la mañana se procederá á la 
venta en pdblica subasta en la portería del suprimido convento 
de S. Francisco de Asis de esta ciudad, frente de las oficinas del 
ramo, de una porción de granos, habas, paja y aceite; procedentes 
de varios monasterios y conventos suprimidos de esta Isla. Palma
31 de marzo de i838.=Pedro María Santaló.

ALISOS DE PARTICULARES.
Se desea vender una pieza de tierra llamada can Moranté 

tenida en alodio real, franca de censo, sita en el término de la 
villa dt Sta. María, de tenor de nueve cuarteradas y media con 
su casa rústica y urbana, corral y cisterna. Está plantada por
ción de viña con higueras, de dos cuarteradas y media de san- 
juaneros, vulgo juanillos y lo restante de olivos, de argarrobos, 
de almendros y de otros varios frutales*, cualquiera que guste en
tender en el particular podrá avistarse con su dueño ^ue vivé 
frente las Capuchinas, manzana 173, numero 26.

Está para alquilar una casa algorfa con agua, cuatro cuartos 
dormitorios, y demas comodidades, sita en la calle deis Oms nú
mero 29 man. 140: en la calle de S. Miguel, casa de Miguel 
Pastor (a) Vallés darán razón.

INDICE de los reales decretos, órdenes y circulares del gobier
no, insertas en este periódico durante este meS.

N? P?
Aranceles procesales; las personas que tuvieren justo mo

tivo pata ^reclamar su rectificación dirijan la reclama
ción justificada á las audiencias ó al supremo tribunal. 77 3 

Acontecimientos de Zaragoza; se proceda judicialmente 
á la averiguación de las inteligencias y complicidad 
que produjeran la sorpresa; y también contra los ase
sinos del general Esteller; dando parte cada 8 dias de 
lo que se fuere practicando etc. . 84 4

Donativos; de 30 caballos délos existentes en las reales 
cabillerizas para reemplazar igual número de los que 
por requisa deba entregar Ja M. N. de caballería de 
Madrid. o, „

Licencias, prórrogas, indulto etc. {solicitudes de") de los 
dependientes del ministerio de G. y J •. requisitos, y 
curso que deben llevar tales instancias. . <

Nombrdmientos;d:e Varios Senadores. . (
D. Juan Aldáiua, comandante general de la G. R. de 

caballería. . (
D. Felipe del Rivero, id. id. de infantería. . í 

c:: conde de Pinofiel, presidente del supremo tribunal 
de justicia. ■ . 6

c:: de varios senadores. . [
Premios; se conceden á la inmortal Zaragoza por su he- 

róica defensa del 5 de marzo. . í
“i idem á la Ciudad de Santander por lá acción del u de 

noviembre de 183.3. • í
Pagadores (comisionados) de los gobiernos políticos; se 

fija el tanto por ciento que según la provincia que sea, 
deben cobrar de los fondos que ingresan en su poder. . I 

Quinta de 40,000 hombres; ley y decretos acompañato- 
rios sobre la misma. .. ¡

estuario y equipo para el ejército; en las contratas del 
gobierno cuídese de que una parte de dichas prendas se 
subaste, construya y entregue en las capitales que se 
espresan. , >

—i se estiende á otras ciudades igual beneficio. . ¡

INDICE de las circulares y demás disposiciones de las a 
dudes y corporaciones de la provincia, publicadas en es 
riódico en todo el mes que espira^

Alumbrado (ramo de); aviso á los contribuyentes. . ;
Ayuntamiento de esta capital; bando para su renovación 

por mitad. .
fc=: se señala dia para procederse á la renovación. . 1
Billetes del tesoro*, se admiten en tesorería por valor de 

Cien mil reales. • ., . í
tzi; idem idem. . [
Contribución estraordinaria de guerra- aviso á los con

tribuyentes morosos. . . (
Censos; aviso á los que los prestan á los suprimidos con

ventos y al ramo de inquisición. . (
Frutos civiles; aviso á los contribuyentes'. . í
Licencias y otros documentos del ramo de protección y 

seguridad pública; acudan á renovarlas los que las ne
cesiten en todo este mes. . 7

Memoria impugnando el folleto de FebrerX se halla de 
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de Palma 
para los que gusten enterarse. > (

Milicia nacional; se reemplace á los gefes y oficiales que 
residan en la capital y pertenezcan á cuerpos forenses, t 

Pastoral del Vicario general, gobernador de estamitra. 6 
Pordioseros; los celadores cuiden de conducir á la casa 

de Misericordia á los que hallaren por las calles de 
esta ciudad. T 8

Pasaportes; se suspende su espedicion tanto para Améri
ca como para el estrangero á todo jóven de la edad de 
17 años y medio hasta la de 25. . (

Quinta de 50,000 hombres; los nacionales que en reden
ción de su suerte depositaron 700 rs. pueden retirarlos 
ó bien completar los 2,200: se conceden 8 dias á los 
que cupo la suerte de soldado para entregar en tesore
ría la cantidad señalada para la redención. . ( 

á estos últimos se les amplia el plazo. . ;
Subastas; de la recomposición de la pared y columnas que 

sostienen la calzada de Itria. . 1
c±: del predio son Ripoll. . 1

de una casa que fue de la congregación de S. Felipe
Neri. " • ; 

de las obras de reparación que deben hacerse en el 
predio son Frau. ' • ।

". de varias casas, por el tribunal de 1? instancia. . I 
de las obras que deben hacerse en son Rossiñol. . I 

e :: de parte del estinguido convento de la Merced. . ¡ 
e :: de granos, legumbres, paja y aceite. .
rz: del predio son Gota y de una porción de son Fiol. . ¡ 
Kentas; de alhajas de plata, y muebles y enseres del es.- 

tinguido gremio de albañiles. 
1—•? debiendo practicarse la de varias casas del estinguido 

gremio de molineros, se avisa á los que crean tener 
derecho sobre ellas» , •

—: id. id. propias del gremio de albañiles.
FELIPE GUA8P EDITOR.-—IMPRENTA KAClONAL.
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